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GUÍA DE ACCESO AL CENTRO Y ACTUACIÓN PARA LA REALIZACIÓN 
DE LOS EXÁMENES DE LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE 

SEPTIEMBRE DEL CURSO 19-20 DEBIDO A LA SITUACIÓN COVID-19 
 
 
 

Desde el Colegio La Asunción y siguiendo las recomendaciones de las Autoridades Sanitarias 
respecto a la COVID-19, y en el compromiso que ha adquirido con todo su personal, 
familias y alumnos, de garantizar las máximas medidas de seguridad e higiene para evitar 
posibles contagios, se establece lo siguiente en relación a la actuación y acceso al centro para 
la realización de los exámenes de septiembre: 

 
 
 

 
1. ACCESO AL CENTRO Y AULAS DE EXAMEN 

 
 Ninguna persona con síntomas compatibles con la COVID19  acudirá al colegio. En 

este caso, la familia se pondrá en contacto con la dirección de etapa, 
telefónicamente o a través del correo electrónico, para seguir sus indicaciones para 
la realización de los exámenes correspondientes. 
 

 No se permitirá la entrada al colegio a los alumnos si tienen síntomas de COVID19, 
se les ha diagnosticado la enfermedad y están en aislamiento o si están en período 
de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con alguna persona 
con síntomas o diagnosticada de COVID-19. 

 

 Será OBLIGATORIO el uso de mascarilla protectora, que el alumno deberá traer 
consigo desde casa, para su utilización en todo el recinto escolar. Dicha mascarilla 
deberá cubrir boca y nariz y no podrá quitarse en ningún momento mientras el 
alumno permanezca en el colegio aunque se pueda mantener la distancia mínima 
de seguridad. Tampoco se podrá quitar durante la realización del examen. 

 

 Se recomienda traer una mascarilla de repuesto. 
 

 Los alumnos deben acceder solos al centro. No podrá entrar ningún acompañante. Si 
fuera necesario recoger al alumno una vez haya finalizado el examen, se le esperará 
fuera del recinto. 

 

 Entrarán al colegio por el acceso principal (portón), a través de la puerta indicada, 
subirán por las escaleras centrales, siempre manteniendo la distancia de seguridad y 
siguiendo las direcciones señalizadas, y se dirigirán hacia la puerta habitual de 
entrada de alumnos (puerta 114). Nunca se entrará por portería. 
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 Una vez en la puerta de entrada al edificio (puerta 114), los alumnos esperarán a 
ser llamados por los profesores, cuyas indicaciones son de obligado cumplimiento. 
Siempre debe mantenerse la distancia mínima de seguridad (2 metros) con otras 
personas. En ningún caso se pueden formar grupos durante el llamamiento.  

 

 Dicho llamamiento comenzará 15 minutos antes de la hora de comienzo de cada 
examen. Deberán respetarse los horarios establecidos desde la dirección de etapa 
para la realización de los exámenes por lo que se ruega puntualidad para evitar 
esperas innecesarias o aglomeraciones.  
 

 Los alumnos entrarán en el orden en el que sean llamados, de uno en uno y 
manteniendo siempre la distancia mínima de seguridad.  

 
 A la entrada, se proporcionará gel hidroalcohólico para que el estudiante pueda 

desinfectarse las manos durante al menos 30 segundos. 
 

 Cada alumno se dirigirá al aula que le indicará el profesor en orden y manteniendo 
la distancia de seguridad con respecto a cualquier otra persona. 
 

 
2. ACTUACIÓN EN EL AULA DURANTE EL EXAMEN 
 

 Los alumnos entrarán en el aula de uno en uno y se sentarán en la mesa asignada por 
el profesorado. Como criterio general, cada estudiante ocupará siempre la misma 
mesa y espacio de examen, también en el caso de tener que acudir más de un día. 

 
 Recordamos la obligatoriedad de uso correcto de la mascarilla también durante la 

realización del examen. 
 

 En todo momento, alumnos y profesores mantendrán la distancia de seguridad entre 
personas. 

 
 Los alumnos deberán traer su propio material que no podrán compartir con los 

demás. Sería conveniente no traer más material del estrictamente necesario para la 
realización de cada examen. 

 
 El alumno procurará no levantarse en ningún momento mientras esté haciendo la 

prueba. 

 Una vez terminado el examen, el estudiante lo dejará a la vista, encima de su mesa. Se 

hará lo mismo con aquellos trabajos que deba presentar. Ni exámenes ni trabajos se 

depositarán en la mesa del profesor. 
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3. SALIDA DEL AULA Y DEL RECINTO 

 Cuando el alumno haya finalizado el examen, deberá esperar a que un profesor 

acuda a buscarlo para abandonar el aula. Mientras tanto, debe permanecer sentado 

en su sitio en absoluto silencio. En cualquier caso, la salida del aula debe hacerse 

ordenadamente, respetando las normas de distanciamiento físico, hasta el exterior del 

edificio.  

 Una vez fuera, se recuerda la obligación de respetar las normas y las recomendaciones 

establecidas por las autoridades sanitarias. 

 Se deberá abandonar el recinto escolar inmediatamente siguiendo las normas e 

indicaciones establecidas. En ningún momento se puede permanecer en el centro ni 

hacer reuniones o formar grupos. 

 

4. OTRAS INDICACIONES 

 Como norma general, no está permitido el uso de los baños. En caso de que sea 

necesario acudir al baño, el alumno solicitará permiso e información sobre el  aseo  

habilitado  más  cercano  y  seguirá  las  indicaciones  y  señalética  marcadas. En él 

encontrarán a su disposición agua, jabón y papel para el secado de manos o, en su 

defecto, gel hidroalcohólico. Es obligatorio lavarse las manos antes y después de su 

uso. 

 En ningún caso se accederá o utilizarán espacios no habilitados. 

 No se permitirá la ingesta de alimentos en el interior de todo el recinto escolar. 

 Se limpiarán y desinfectarán las aulas y su mobiliario periódicamente y se procurará 

intensificar la ventilación natural. 

 Encontrarán cartelería con las principales medidas preventivas implantadas en el 

centro y pautas a seguir. Igualmente tanto en la entrada como en el interior del colegio 

están disponibles también carteles informativos sobre las medidas contra el COVID-19, 

distancia mínima de 2 metros, higiene de manos, uso de mascarilla e higiene 

respiratoria (forma de toser y estornudar). 

 Se deben seguir las recomendaciones básicas dispuestas por las autoridades 

sanitarias: 

o En caso de toser o estornudar, es imprescindible cubrirse la boca y la nariz con 

el codo. 

o Hay que evita tocarse los ojos, la nariz y la boca. 

o Si es necesario, se utilizarán pañuelos desechables que deberán depositarse en 

la papelera específica después de su uso. 

o Debe evitarse el contacto físico con otras personas así como las 

manifestaciones de saludo o afecto. 
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o Se procurará no tocar elementos ni mobiliario de uso común. 

o Siempre que sea necesario, se aplicarán las medidas de higiene necesarias y 

oportunas. 

o Si algún alumno inicia síntomas o estos sean detectados, se le trasladará a una 

zona reservada de aislamiento y se seguirán las pautas marcadas por la 

normativa vigente. 

 
 

Pueden ponerse en contacto con el colegio si tienen alguna duda o necesitan alguna aclaración. 
 
 

 
DIRECCIÓN DE ESO Y BACHILLERATO DEL COLEGIO DE LA ASUNCIÓN DE LEÓN. 
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